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Suscripción para la capital
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d< i Hs 
todo. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boi.btín. 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nüme o si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bor.BTíN, ooleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cade ano

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SESENTA ¥ CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18*50

Trei idr...........................  • 10

Pago adelantado

OBIEIÍH CIVIL
Circular.

Según me comunica el Coman
dante del puesto de la Guardia Ci
vil de Hontomin, en la casa-cuartel 
de dicho puesto se presentó el ve
cino de Víllalta, Gregorio Ayuso I 
Martínez, manifestando que el día ( 
10 del actual se le había desmán- , 
dado de la ganadería del pueblo 
un caballo de su propiedad, de las ¡ 
senas siguientes:

Negro, de seis cuartas de alza- i 
da, ancho, crin y cola largas, he
rrado de las cuatro extremidades y 
con hierro R. C. en la nalga de
recha .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a fin de que 
quien sepa su paradero lo comuni
que al mencionado puesto de la 
Guardia Civil o a su dueño en el 
mencionado pueblo de Villalta.

Burgos 15 de agosto de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

lotóatii metal le iMtlmienios 
j tejotte;

CIRCULAR NUMERO 184
Normas sobre abastecimiento de 

carne.
Al objeto de regular el mercado 

de ganado de abasto y el abaste
cimiento de carnes hoy desorgani
zado en algunas zonas por la ac
tuación en las mismas de elemen
tos que dedicados a la especula
ción originan, el desconcierto en 
perjuicio de los consumidores, cau
sando la consiguiente alteración 
de precios, y con el fin de discipli
nar el mercado y conseguir el re
gular el abastecimiento de ganado 
en vivo a.los centros consumido
res, he dispuesto:

Artículo l.° A partir del l.° de 
septiembre próximo, queda inter
venido el comercio de ganado va
cuno, lanar, cabrio y de cerda de 
abasto, estando por consiguiente 
prohibida la circulación interpro
vincial de' ganado que no vaya 
acompañada de la guía de circula
ción que se señala en la Ley de 24 
de junio del afio en curso (B. O. 
número 178), que ordenarán ex

pender los Comisarios de Recur- i 
sos dentro de los límites de sus 
Zonas respectivas. Independiente
mente de dicha guía, subsiste la 
•sanitaria correspondiente, exten
dida por los Inspectores Veterina
rios de los puntos de origen.

Artículo 2.° Se organizarán 
Centrales para la adquisición del 
ganado de abasto en la provincia 
que el Coipisario de Recursos con
sidere conveniente, tantas, si lo 
estima necesario, como provincias 
tenga la Zona, o menos, si asi lo 
considera'preciso. Dichas Centra
les actuarán a las órdenes del Co
misario de Recursos y tendrán por 
misión atender el abastecimiento 
de la provincia o provincias que se 
íes señalen y exportar los cupos 
que por esta Comisaría General se 
fijarán oportunamente. Caso de 
de existir en perfecto funciona
miento las Delegaciones Provin
ciales del Sindicato Nacional de 
Ganadería, podrán, a criterio del 
Comisario de Recursos, asumir 
dichas Delegaciones las funciones 
encomendadas a las Centrales an
teriormente citadas.

Artículo 3.° La mencionada or
ganización, integrada por las per
sonas individuales o jurídicas que 
habitualmente se dediquen al co
mercio de ganado y carne, estará 
sujeta a las órdenes emanantes de 
esta Comisaría General que al 
efecto le comunique por conducto 
del limo. Sr. Comisario de Recur
sos de su Zona respectiva.

Los individuos que la formen 
'conservarán su responsabilidad 
comercial, agrupándose tan sólo 
para la realización del servicio,'no 
considerándose solidarizadas en 
las operaciones que realicen, ya 
que por sí no constituyen sociedad 
mercantil.

Propondrán de su seno una Co
misión gestora, cuyo Presidente- 
Delegado recibirá del Comisario 
de Recursos las órdenes pertinen
tes. Esta Comisión será designada 
y removida libremente por la ex
presada Autoridad.

Artículo 4.° La mencionada De
legación Provincial del S. N. G. o 
la Central de Adquisiciones en su 
caso, será el único Organismo ca
pacitado para adquirir reses en la 
Zona con destino al consumo, de 
las provincias que la componen y 
para remitirlas a los puntos que le 
orderíe esta Comisaría General

directamente a sus correspondien
tes Comisarías de Recursos.

Los detalles de funcionamiento 
interno de dicha Central o de la 
Delegación Provincial del S. N. G. 
en lo que se refiere a esta misión 
exclusiva de compra y exportación 
de ganado, serán establecidos por 
los individuos que la integran, así 
como sus relaciones recíprocas 
que constarán en las oportunas 
bases que al efecto redactarán y 
las que para entrar en vigor debe
rán tener la conformidad del Co
misario de Recursos respectivo.

Artículo 5.° La Central de Ad
quisición o la Delegación Provin
cial del 8. N. G. requerirán a to
dos los ganaderos en su zona para 
que hagan el ofrecimiento de todas 
las feses que estén en condiciones 
de sacrificio. En el caso de que 
dichos ofrecimientos no fueran en 
cantidad suficiente para cubrir los 
cupos de abastecimiento provin
cial y exportación, el Comisario 
de Recursos ordenará que dicha 
Comisión o Delegación proceda a 
la adquisición forzosa del número 
de cabezas de ganado necesarias, 
adquisición que será proporcional 
a la cantidad de reses que cada ga
nadero tenga declaradas, teniendo 
para ello en cuenta la edad y cir
cunstancias de las mismas.

Artículo 6." Antes del día 5 de 
cada mes, las Comisarías de Re
cursos remitirán inexcusablemente 
a esta Comisaría General precisa
mente por telégrafo, parte de! nú
mero de cabezas y kilogramos co
rrespondientes en vivo, especifica
do por clases (vacuno, y dentro de 
éste, mayor o menor, lanar, cabrío 
y de cerda), que los ganaderos 
tengan en. condiciones de venta. 
Dicho parte se enviará a partir del 
próximo mes de agosto.

Artículo 7." Para lá informa
ción necesaria del número de ca
bezas y kilogramos disponibles en 
cada provincia, los1 Comisarios de 
Recursos contarán con la colabo
ración de los elementos que se de- 
terminaq en el artículo 9.° de la 
Ley de 24 de junio último y publi
cada en el «Boletín Oficial del Es
tado», número 178, fecha 27 del 
mismo mes.

Artículo 8.° Esta Comisaría 
General, a la vista de las cifras 
mencionadas, señalará antes- del 
dia 10 de cada mes, cupos por pla
zos de treinta dias que las Zonas 
productora^ han de servir a las 

provincias deficitarias, sin olvidar 
las épocas periódicas de produc
ción y las costumbres de preferen
cia de consumo en cada una de las 
regiones españolas.

Artículo 9." Inmediatamente des
pués de recibir mis órdenes de en
vío, serán cumplimentadas con la 
máxima urgencia.

Artículo 10. Todas las exporta
ciones o envíos se efectuarán pre
cisamente a través de la Comisa
ría de Recursos, cumpliendo órde
nes de ésta y consignadas a los 
Gobernadores Civiles, Jefes de los 
Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes de la pro
vincia receptora.

Queda absolutamente prohibido 
efectuar remesas en ninguna otra 
forma. ,

Artículo 11. Al recibo de las 
reses, los Gobernadores Civiles, 
Jefes Provinciales de Abasteci
mientos, ordenarán se haga cargo 
de ellas la Delegación Provincial 
del S. N. G., el cual efectuará su 
sacrificio, entregando después las 
carnes a los respectivos Sindicatos 
Locales de Carnes.

Artículo 12. Los dias de sacri
ficio serán únicamente los jueves y 
viernes, de cada semana, quedan
do terminantemente prohibido du
rante los demás dias.

Artículo 13. Los dias señala
dos para el consumo serán los 
inmediatos posteriores, a los fija
dos para el sacrificio. Por lo tanto, 
la carne se expenderá al público, 
únicamente los viernes y sábados.

Artículo 14. La venta de carne 
al público se efectuará precisamen
te mediante cartillas y la cantidad 
máxima a suministrar será 100 
gramos por persona en cada ra- 
ciónamiento. En jas poblaciones 
donde habitualmente no se consu
ma la totalidad del cupo de carne 
qúe Ies corresponda con arreglo a 
los habitantes que tengan, reduci
rán el sacrificio al número de re
ses que precisen.

Artículo 15. El ganado será sa
crificado en los Mataderos de las 
localidades que los/van a consu
mir, quedando terminantemente 
prohibido la circulación de carnes 
muertas, excepto las sacrificadas 
en aquellos Mataderos que están 
autorizados para transportar las 
foráneas, los cuales solicitarán de 
los Comisarios de Recursos, o, 
con expresa autorización de éstos, 
de ios Delegados, Locales de Abas-



ANUNCIOS i’AÍlTlCULAIffi
Comunidad de regantes de la 

villa de Hoyaies de Roa.
Por el presente se convoca a 

todos los dueños de las tierras 
sitas en los términos municipales 
de Hoyaies y Berlangas, y que se 
riegan con aguas dél rió Riaza, 
para que concurran el día 18.de 
septiembre, a las diez de la maña
na, a la casa consistorial de Bo
yales, con el fin de discutir y apro
bar, en su caso, provisionalmente, 
las ordenanzas de la Comunidad 
y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de riegos. .

No se podrá tomar acuerdo ni 
celebrar el acto si no está repre
sentada la mayoría absoluta del 
número' de hectáreas de la zona 
regable, y los acuerdos se toma
rán por mayoría, pudiendo hacerlo 
por delegación los propietarios 
que lo deseen, en un papel simple, 
ante el Alcalde de Berlangas o de 
Hoyaies. t

Dada la importancia que este 
acto tiene, espero de todos.asistan 
con la debida puntualidad. __ 

Hoyaies 8 de agosto-de 194 .
El Presidente interino de la Comu
nidad, José Esteban.

, Imprenta Provincial

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

tos donde vayan a efectuarse las 
compras de ganado, las corres
pondientes guias de circulación ya 
citadas en el artículo l.° Los Dele
gados Locales de Abastos darán 
conocimiento a los Comisarios de 
Recursos del número y clase de 
reses que salgan de sus respecti
vos términos municipales con des
tino exclusivo a dichos Matadéros, 
debiendo comunicar acto continuo 
las Comisarías de Recursos a esta 
Comisaría General los citados 
datos.

Artículo 16. Una vez las reses 
en los Mataderos mencionados en 
el apartado anterior, estarán éstos 
obligados a remitirme antes del 
dia 5 de cada mes, parte de los ki
logramo^, que arrojen las canales 
que tengan dispuestas para trans
porte inmediato.

Artículo, 17. En aquellas pobla
ciones que no poseah- matadero 
municipal dentro de los límites de 
su término, los Gobernadores Ci
viles-Delegados de Abastecimien
tos, podrán autorizar el sacrificio 
en el Matadero Municipal más pró
ximo, comunicando cada conce
sión a la Fiscalía Provincial de 
Tasas respectiva y aja Comisaría 
de Recursos correspondiente.

Artículo 18. Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes remitirán mensual
mente, y precisamente antes de 
cada día 15 a esta Comisaría Ge
neral (Sección Carnes, Pescados 
y Piensos) y a la de Recursos de 
quien dependa, relación de clases 
y reses sacrificadas en los días 
autorizados, kilogramos canal ob
tenidos, racionamientos efectua
dos y cantidad asignada por ra
ción individual, de acuerdo con el 
modelo enviado en mi Circular nú
mero 165.

Artículo 19. Los precios para 
las diferentes canales, serán los 

efectuaran con la guía de circula
ción correspondiente el transporte 
hasta la localidad en que han de 
consumirse y én cuyo matadero 
actuarán las referidas Intendencias 
como entradoras.

Los Ejércitos podrán sacrificar 
el ganado necesario para la ra
ción que tenga asignada el solda
do, sin estar por lo tanto sujeto a 
la limitación efe los 100 gramos 
diarios; pero si el sacrificio se ve
rifica en mataderos municipales, 
solo podrán realizarlo los días se
ñalados en esta Circular.

Artículo 25. Igualmente las 
Fuerzas de Policía Armada y Trá
fico, así como la Guardia Civil, 
Hospitales Militares y Hospitales 
Civiles patrocinados por entida
des oficiales, podrán consumir la 
carne en cantidad superior a los 
100 gramos marcados y con arre
glo a sus raciones correspondien
tes, pero con la limitación señala
da en el último párrafo del artícu
lo precedente de que en el caso 

i que sacrifiquen en matadero mu- 
i nicipal, sólo lo efectuarán los días 
i señalados.

Artículo 24. Los infractores a 
i lo ordenado serán puestos a dis- 
i posición de las respectivas Fisca

lías Provinciales de Tasas.
Del celo e interés de las Comi-

■ sarías de Recursos y Delegacio
nes Provinciales de Abastecimien-

¡ tos y Transportes, espero la ma- 
' yor actividad y cuidado en la apli

cación de lo dispuesto.
‘ Artículo 25. De esta Circular 

se me acusará recibo, dándome 
I cuenta de las medidas tomadas 

por los Comisarios de Recursos y
■ por los Gobernadores Civiles para 

su cumplimiento, de su publicación
I en el B. O. de la provincia y difu- 
' sión en la Prensa.
■ Dios guarde a V. E. muchos 

años.
marcados en iat Orden del Minis- : 
terio de Agricultura de fecha 51 de - 
diciembre de 1940.

El importe de los despojos será I 
en beneficio del. entrador y sé ven
derán en la forma que determinan 
ios artículos 7.° al 11, inclusive, de 
la referida Orden.

Los despojos industriales que 
estén intervenidos, quedarán a dis
posición del Organismo compe
tente.

Artículo 20. Se recuerda que 
las tasas en canal responden a un 
rendimiento base que indirecta
mente orienta sobre las tasas en 
vivo. Por consecuencia, el,ganado 
en vivo ha de adquirirse a precios 
que hagan posible el mantenimien
to de los fijados-para sus canales, 
según el rendimiento de cada mes, 
considerándose como abusivos to-

Madrid 12 de julio de 1941.= 
Ei Comisario General,- Rufino de 
Beltrán.

COMISARIA OE RECURSOS DE LA 7.a ZONA

Todos los industriales legalmen
te establecidos en la provincia de 
Burgos para el comercio de la pa
tata y que habitualmente vienen 
dedicándose al mismo, "deberán 
enviar a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos de.Burgos (cá
lle de Vitoria, núm. 10), antes del 
próximo 18 de los corrientes, nota 
en que hagan constar su nombre, 
domicilio, lugar en que ejercen su 
profesión, contribución que pagan, 
capacidad de sus almacenes y de
más aspectos en relación a este 
comercio, todo ello a efectos de

dos aquellos que no permitan el 
citado mantenimiento de los pre
cios en canal.

Artículo 21. Subsiste la clasi
ficación de las carnes para venta 
al público y los precios señalados 
en mi Circular número 159, de fe
cha 5 de enero del año actual.

Artículo 2)!. En el caso que 
conviniese que las reses de abas
to para los ejércitos se suminis
tren en vivo en origen productor, 
serán facilitadas por loS respecti
vos Comisarios de Recursos en 
la cuantía que por esta Comisaría 
General se los señale y a los pre
cios que hagan posible el mante
nimiento de la tasa oficial canal. 
De estas reses se harán cargo las 
Intendencias de los Ejércitos o re
presentantes que designen, que

constitución de la Central de Ad
quisición de patatas, actualmente 
organizándose.

Burgos 12 de agosto de 1941.= 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid de la Llave.

COMISION PROVINCIAL 
DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Pago del Subsidio de julio en la 
capital y provincia

Se procederá al pago del Sub
sidio de julio en la forma y fechas 
que a continuación se expresan:

En los días 18 y 19, de once a 
una de la mañana y de cinco a 
siete de la tarde, se pagarán las 
nóminas de Combatientes y ex- 
Combatientes de la capital, de

biendo presentar todo perceptor 
igual documentación que en me
ses anteriores.

En los mismos dias se presen
tarán en la Comisión Provincial 
para cobrar dicho subsidio las Co
misiones Locales que lo han veni
do haciendo hasta el presente, y 
serán transferidos los fondos ne
cesarios para pago del mes de ju
lio a las Comisiones que lo perci
ben en las Pagadoras respectivas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de agosto de 1941.= 
El Secretario-Jefe accidental de la 
Comisión Provincial, Jesús Igle
sias.

11101IDI-NU1AS JUDH’IALKS
Tribunal Regional de Responsabilidades 

Políticas de Burgos.

Por el presente anuncio,y a los 
efectos prevenidos por el artículo 
57 de la Ley de 9 de febrero de 
1959, se hace saber que por sen
tencias dictadas por este Tribunal 
en las fechas que a continuación 
se indican y en los expedientes que 
también se relacionan del año 1941, 
han sido absueltos los inculpados 
que se anotan, y que en yirtud de 
tal fallo han recobrado la libre dis
posición de sus bienes:

Claudio Cano Sanz, vecino de 
Aranda de Duero (Burgos), rollo 
número 2.698 de 1941, sentencia 
número 2.161.

Florencio Blanco García, de Va
lles de Palenzueia (Burgos),, rollo 
número 2^705 de 1941, sentencia 
número 2.528.

Isidro Barrio Aguado, de Pre
sencio (Burgos), rollo número 2669 
de 1941, sentencia número 2.009.

Y para conocimiento general, se 
extiende el presente en Burgos a 
5 de agosto de 1941 ,=E1 Presi
dente suplente, Pedro Alonso.=E1 
Secretario, Saturnino Aparicio.

Habiendo sido satisfechas total
mente las sanciones que les fue
ron impuestas por este Tribunal, a 
los individuos cuya relación se 
acompaña a continuación, en sen
tencias firmes dictadas con motivo 
de los expedientes de responsabi
lidades políticas instruidos contra 
los mismos, cuyos números del 
rollo se indican, han recobrado, 
dichos expedientados, la libre' dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 55 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Burgos 6 de agosto de 1941.= 
El Presidente, Pedro Alonso.—El 
Secretario, Saturnino Aparicio.

** *
Relación que se cita.

Pedro Fernández Fernández, 
vecino de Briviesca, provincia de 
Burgos, expediente rollo número 
■2.527: total sanción 1.000 pesetas.

Jusiiniano Rojo Cayuela, de La 
Aguilera, expediente rollo número 
1.249; total sanción 1.000 pesetas.

Clemente Ronce Núñez, de 
Fuentespina, expediente rollo nú
mero 1.246; total sanción 50 pe
setas.

Mauricio Sainz Gallo, de Agés, 
excediente rollo 1.885; total san
ción 750 pesetas.

Teófilo Delgado Barbadillo, de 
Castrillo Solarana, expediente ro

llo número 807; total sanción 50 
pesetas. y/

Crisógono Benito Robles d 
Balconcillos del Tozo, expedienté 
rollo numero 552; total sanción 
1.500 pesetas. Clon

OFITLlUs
Dirección general de Reglones Deeasía- 

das p Reparaciones

A los efectos prevenidos en la 
Ley de 9 de septiembre de 1959 
se cita y emplaza a todos los pro- 

i pietarios de fincas urbanas grava
das con hipotecas o cualquier otro 

| derecho real constituido sobre las 
mismas, que se hayan acogido-a 
los beneficios de la indicada Ley 
para que en el término improrro
gable de quince días, a partir déla 
fecha de publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, de
claren por escrito, ante la Comi
sión de Regiones Devastadas y 
Reparaciones, presidida por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil, 
los datos siguientes:

l..° Número del expediente in
incoado' ante la Comisión provin
cial.

2.° Valor de la finca en 18 de 
julio de 1956.

5.° Valor del daño sufrido por 
la misma como consecuencia de la 
guerra, conforme a los precios 
unitarios que regían en la indicada 
fecha, y

4.° Importe del-crédito o dere
chos reales constituidos sobre la 
finca en 18 de julio de 1956.

Se advierte a los señores pro
pietarios que, si en el plazo indica
do no facilitan los antecedentes re
feridos, se les tendrá por decaídos 
en los derechos que les reconoce 
la precitada Ley en relación con la 
participación de los acreedores hi
potecarios y titulares de derechos 
reales en la reconstrucción de la 
finca.

Madrid 24 de julio de 1941 .—El 
Director general, José Moreno To
rres.

18.de

